
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Divisorio    
Demandante(s):  Agripina Rátiva y Otros   
Demandado(s):  ANDINA DE ADUANAS y Otros  
Radicación:  25269310300120130015700 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia con escrito presentado por el 

abogado ANDRÉS JIMÉNEZ SALAZAR, apoderado de la sociedad EFECTIVOS 

TEMPORAL LTDA, por medio del cual desiste del recurso de reposición presentado 

contra el auto de fecha doce (12) de enero de 2023.    

 

CONSIDERACIONES 

 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 316 del Código General del 

Proceso “Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido”. Adicionalmente “el 

desistimiento de un recurso deja en firme la providencia material del mismo, respecto de quien lo 

hace.”. 

 

2. En el presente caso, se recibió memorial suscrito por el abogado ANDRÉS 

JIMÉNEZ SALAZAR, apoderado de la parte demandante, en el cual manifestó que: 

“desisto del recurso de reposición radicado el día 17 de enero del año en curso y siguiendo la 

solicitud del despacho me permito adjuntar certificación Bancaria de la empresa que represento, 

para que siguiendo los trámites pertinentes se sirva consignar el título judicial que obra a su favor 

en dicha cuenta”.  

 

3. Ahora bien, dado que la manifestación de desistimiento es expresa, clara e 

incondicional, se tendrá por desistido el recurso interpuesto. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de reposición interpuesto 

contra el auto de fecha doce (12) de enero de 2023.  Sin condena en costas por no parecer 

causadas.  

SEGUNDO: ORDENAR el pago del depósito judicial N°.  409000000122310, por 

valor de $147.858.607,85, a favor de la sociedad “EFECTIVOS TEMPORAL LTDA”, 

identificada con el NIT. 900041910-8, mediante abono a la CUENTA DE AHORROS No. 

790-144606787-01, del Banco Mundo Mujer. Esto teniendo en cuenta que finalmente la 

parte interesada dio cumplimiento a lo requerido en múltiples oportunidades.   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

TERCERO: OFÍCIESE al señor Gerente del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. para que proceda a efectuar el pago de la suma indicada anteriormente, a favor de 

la sociedad “EFECTIVOS TEMPORAL LTDA”, identificada con el NIT. 900041910-8, 

mediante abono a la CUENTA DE AHORROS No. 790-144606787-01, del Banco Mundo 

Mujer. 

CUARTO: Surtido lo anterior y en consideración a que no existen trámites 

pendientes dentro de la actuación se ordena el ARCHIVO de las presentes diligencias, 

previo las constancias del caso.    

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez (Acepta desistimiento, ordena entrega, archivar)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 16, hoy 10 de marzo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Johanna  Figueredo Enciso

Juez

Juzgado De Circuito
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